RESOLUCIÓN NÚMERO 5.224
EXPEDIENTE Nº 16.910/2026 C.D. (Archivo N° 117/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a expresar el apoyo a la educación técnica y reclamar que se garantice su continuidad y calidad mediante la asignación de los recursos necesarios; asimismo se declara de Interés Comunitario, Educativo y Cultural el centenario de la E.E.S.T. N° 2 y las actividades que se realicen en el marco de los festejos por el aniversario. 
VISTO que el próximo 9 de abril la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 “Vicente Pereda” arriba a su centenario.
Y CONSIDERANDO
Que el origen de la actual Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 responde a la organización de un grupo de vecinos azuleños que en 1926 impulsaron la creación de una escuela de “Artes y Oficios”.
Que con ochenta alumnos inscriptos, las clases se iniciaron en las instalaciones de la Escuela Normal, mientras las prácticas se realizaban en un local ubicado en la intersección de avenida Perón y Colón.
Que recién a partir del año 1932 comienzan las actividades en el lugar en el que hoy se encuentra el actual edificio y que fuera el local del antiguo almacén de Ramos Generales “Casa Pereda”.

Que la iniciativa local se adelantó casi dos décadas al Decreto N° 14.538 de 1944 que creó la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, que regulaba y profesionalizaba la formación técnica de los trabajadores más jóvenes.
Que en sus orígenes, las Escuelas Fábricas de nuestro país buscaron profesionalizar y asegurar los derechos laborales a jóvenes de 14 a 18 años en el contexto de un país que iniciaba un fuerte proceso de industrialización.
Que desde ese momento, las Escuelas Técnicas han contribuido a dignificar el trabajo manual y al desarrollo industrial de nuestro país, en lo que fue inicialmente un proyecto integral de desarrollo nacional.
Que la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 “Vicente Pereda” permitió la movilidad social de innumerables jóvenes azuleños que pudieron insertarse laboralmente a partir de la educación recibida.
Que se trata de una institución educativa de gran prestigio por la calidad de su formación y el perfil competente y comprometido de sus egresados y alumnos.
Que la capacidad de los egresados “del industrial” permitió el desarrollo de distintos emprendimientos locales de diversa envergadura.
Que a lo largo de su historia, en consonancia con los cambios en planes educativos y organización de la Educación Pública, funcionó bajos las denominaciones: “Escuela de Artes y Oficios”, “Escuela Nacional de Artes y Oficios”, “Escuela Técnica de Oficios”, “Escuela Industrial” y “Escuela Nacional de Educación Técnica N° 1 Vicente Pereda” (siendo fusionada con la “Escuela Fábrica de la Nación N° 210”).
Que a partir de 1994 con el traspaso de las escuelas dependientes de la Nación a las provincias y 2010 con el establecimiento de la obligatoriedad de la educación secundaria pasó a su denominación actual “Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 Vicente Pereda”.
Que en 2013, en el marco de la Ley de Educación Técnico Profesional, la EEST Nº 2 inicia el proceso de implementación de los séptimos años en las carreras de Electromecánica e Informática.
Que en la historia de esta centenaria institución se resumen los pasos de un país que buscó hacer de la Educación Pública la base de su desarrollo y la conquista de su autonomía.
Que en la actualidad los egresados de la institución continúan nutriendo los equipos de pequeñas y grandes empresas y cooperativas locales, son parte del plantel del Municipio y están presentes en distintos niveles del Estado impulsando el crecimiento de nuestra comunidad.
Que gracias al trabajo de alumnos, docentes y directivos de la institución volvió a funcionar el histórico tren “Pamperito” en nuestro Parque Municipal.
Que en la actualidad en los talleres de la “Técnica 2”, en articulación con la Secretaría de Obras Públicas, y la Dirección de Ambiente municipal, se trabaja en la señalética urbana elaborando la nueva cartelería que ya puede apreciarse en las calles azuleñas, en la construcción de cargadores solares para espacios públicos y en la puesta en valor y funcionamiento de termo solar en el Balneario Municipal. 
Que, de la misma manera, en sus talleres se trabaja en la elaboración de las columnas para los nuevos semáforos que se están instalando desde la Municipalidad.
Que en la actualidad la EEST N° 2 tiene por finalidad complementar la educación y formación de jóvenes ciudadanos con iniciativa, comprometidos, responsables y participativos en los roles que la sociedad actual les tiene asignado y capacita a futuros Técnicos Electromecánicos, Mecánicos y Electrónicos para que puedan llevar adelante estudios superiores y/o complementarios (Postítulos, matriculaciones, capacitaciones) y/o para insertarse adecuadamente en el mundo laboral y en el productivo como emprendedores.
Que es importante acompañar a las Escuelas Técnicas, en el actual contexto en que diversas instituciones, docentes, estudiantes y miembros de la comunidad expresan su profunda preocupación ante las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuesto Nacional 2026 que afectan el financiamiento del sistema educativo y, en particular, de la Educación Técnico Profesional.
Que la Educación Técnica es una herramienta de movilidad social, de desarrollo regional y de fortalecimiento del entramado productivo nacional. La defensa de la Educación Pública, y particularmente de la Educación Técnica, constituye una condición indispensable para el crecimiento económico, la innovación tecnológica y la construcción de un país con mayores oportunidades para todos.
Que la matrícula actual del establecimiento es de 565 alumnos que actualmente se forman en sus distintitas modalidades.
Que, sin lugar a dudas, la “Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 2 Vicente Pereda” y su centenario son motivo de orgullo para la comunidad azuleña.
POR ELLO, tratado sobre tablas en general y en particular, 

y aprobado por mayoría,
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- EXPRESAR nuestro apoyo a la educación técnica y reclamar que se garantice su continuidad y calidad mediante la asignación de los recursos necesarios.
SEGUNDO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Educativo y Cultural el centenario de la escuela y las actividades que se realicen en el marco de los festejos por el aniversario.
TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente Resolución durante los actos a realizarse el próximo 11 de abril en la sede de la EEST N° 2 “Vicente Pereda”.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
10/04/2026.-sm.

